
R A La 

Guayaquil, Febrero de 1,996 

Señores 
SOCIOS DE AGRICOLA CDALIA S.A, 
Ciudad. 

Estimados Señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañías vigente y en calidad 
de Comisario Principal de la Compañía Agrícola Odalía S.A., he exsuinado el Balance General 
al 31 de Diciembre de 1,995. 

Mí exírsen se afectuó de acuerdo con las disposiciones del Reglamento vigente y, en consecuencia, 
incluyo las pruebas de los regístros contables y las evidencias docimentadas, para obbener una 

oteza razmable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros 

He verificado el camplimiento por parte de los aduinistradores de las normes legales, 
estatutarias y reglamntarias, ssí com las resoluciones de la Junta General de Acciouistas 
y del Directorio; considero que el Libro Talonario y el Libro de Acciones y Accionistas son 
menajados adecuademente, Por otro lado tanto los camprobantes de respaldo como los libros de 
contabilidad son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

También he revisado y probado satisfactoriamente el sistema de control interno de la Compañía, 
en la medida que lo consideré necessriío para establecer las bases de confiabilidad de los 
recistros, en cuento a la seguridad de la protección y conservación de los activos bajo custodia 
de la Eupresa. 

La corwocastéória a Junta General de Accionistas de la Compañía se realizó de conforuided con 
las disposiciones societarias vigentes. En los expedientes ge conservan de acuerdo con la Ley, 
las listas de los asistentes a las mismas, 
No se hen omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las mismas, 

En mí opinión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos Estados Finencieros presenta 
razomblemente la situación finenciera de la Compañía Agrícola Odalia S.A, al 31 de Diciembre 
de 1,995 de conformidad con las regulaciones legales, los principios de contabilidad generalamnte 
aceptados en el Ecuador y con aquellas normas y príícticas contables establecidas o permitidas 
por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 


